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¿Qué es el Presupuesto Ciudadano? 

 Busca ser una explicación breve, clara, sencilla y transparente que da a conocer 

información clave sobre los principales objetivos, asignaciones de recursos y 

acciones que se han planificado para el ejercicio del gasto público, siendo una 

buena práctica que realizan los gobiernos para fomentar el entendimiento de la 

sociedad sobre el proceso y desglose del Presupuesto de Egresos. 

 

Objetivos del Presupuesto Ciudadano: 

1. Dar a conocer la distribución de los recursos y su aplicación.  

2. Promover la participación ciudadana.  

3. Transparentar el uso de los recursos públicos.  

4. Promover la rendición de cuentas 

 

¿Cómo obtiene el gobierno municipal los recursos? 

    A lo largo del año el municipio cobra por la prestación de los servicios públicos 

municipales, así como también recibe de manera mensual las participaciones y 

aportaciones que corresponden al municipio en base a la Ley de coordinación fiscal. 

     Los rubros a los que se refiere el párrafo anterior por lo cual el municipio percibe 

ingresos son: 

 IMPUESTOS 

 CONTRIBUCIONES DE MEJORAS 

 DERECHOS 

 PRODUCTOS 

 APROVECHAMIENTOS 

 PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 

 CONVENIOS 

                      PRESUPUESTO CIUDADANO 2019 SAYULA, JALISCO 



 

I N G R E S O S

1 0 6,031,400 6,299,925 6,450,000

1.1 228,400 241,115 450,000

1.2 5,363,000 5,618,810 5,850,000

1.3 0

1.4 0

1.5 0

1.6 0

1.7 440,000 440,000 150,000

1.8 0

1.9 0

2 0 0 0 0

2.1 0

2.2 0

2.3 0

2.4 0

2.5 0

3 0 5,000 5,000 5,000

3.1 5,000 5,000 5,000

3.9 0

4 0 9,789,804 10,319,965 12,270,043

4.1 1,338,490 1,383,575 1,839,000

4.2 0

4.3 8,181,414 8,666,090 10,281,043

4.4 49,600 50,000 0

4.5 220,300 220,300 150,000

4.9 0

5 0 1,317,500 1,394,085 1,450,000

5.1 1,313,500 1,390,085 1,450,000

5.2 2,000 2,000 0

5.9 2,000 2,000 0

6 0 818,627 926,800 850,000

6.1 775,627 882,300 850,000

6.2 0

6.3 42,000 43,000 0

6.9 1,000 1,500 0

7 0 0 0 0

7.1 0

7.2 0

7.3 0

7.4 0

7.5 0

7.6 0

7.7 0

7.8 0

7.9 0

8 0 65,816,698 69,077,020 78,307,059

8.1 37,072,198 38,085,020 47,500,000

8.2 23,544,500 24,272,217 27,807,059

8.3 5,200,000 6,719,783 3,000,000

8.4 0

8.5 0

9 0 11,000 11,000 0

9.1 1,000 1,000 0

9.2 0

9.3 0

9.4 10,000 10,000 0

9.5 0

9.6 0

9.7 0

0 0 1,100,000 939,500 0

0.1 1,100,000 939,500 0

0.2 0

0.3 Financiamiento Interno 0

0 84,890,029 88,973,295 99,332,102

Impuestos Ecológicos

CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL

CONTRIBUCIONES DE MEJORAS

Contribuciones de Mejoras por Obras Públicas

DERECHOS.

Otros Impuestos

Contribuciones de Mejoras no comprendidas en la Ley de Ingresos Vigente, causadas en 

Ejercicios 

Otras Cuotas y Aportaciones para la Seguridad Social

Accesorios de Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social

Impuesto Sobre los Ingresos

Impuestos Sobre Patrimonio

Impuestos Sobre la Producción, el Consumo y las Transacciones

Impuestos al Comercio Exterior

Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS DE LA COLABORACIÓN 

FISCAL Y FONDOS DISTINTOS DE APORTACIONES

Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal

Accesorios de Derechos

Participaciones

Endeudamiento Externo

Otros Ingresos

Aprovechamientos no Comprendidos en la Ley de Ingresos Vigente, Causados en Ejercicios 

Fiscales Anteriores, Pendientes de Liquidación o Pago

INGRESOS POR VENTA DE BIENES, PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y OTROS INGRESOS 

Aportaciones

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Entidades Paraestatales 

Empresariales Financieras Monetarias con Participación Estatal Mayoritaria

Endeudamiento Interno

Transferencias a Fideicomisos, Mandatos y Análogos (Derogado)

Transferencias y Asignaciones

Transferencias al Resto del Sector Público (Derogado)

Subsidios y Subvenciones

IMPUESTOS

Ingreso por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Instituciones Públicas de Seguridad 

Social

Derechos por Prestación de Servicios

Otros Derechos

Derechos no comprendidos en la Ley de Ingresos Vigente, causados en Ejercicios Fiscales 

Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago

PRODUCTOS

Aportaciones para Fondos de Vivienda

Cuotas para el Seguro Social 

Cuotas de Ahorro para el Retiro

Accesorios de los Impuestos

Impuestos no comprendidos en la Ley de Ingresos Vigente, causados en Ejercicios Fiscales 

Anteriores

Productos

Productos no Comprendidos en la Ley de Ingresos Vigente, Causados en Ejercicios Fiscales 

Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago

APROVECHAMIENTOS

Aprovechamientos

Aprovechamientos Patrimoniales

Transferencias del Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo

Ayudas Sociales (Derogado)

Convenios

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, Y PENSIONES Y JUBILACIONES

Fondos Distintos de Aportaciones

Productos de Capital (Derogado)

Accesosrios de Aprovechamientos

Derecho a los Hidrocarburos (Derogado)

Dererechos por el Uso, Goce, Aprovechamiento o Explotación de Bienes de Dominio Público

Pensiones y Jubilaciones

INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTO

TOTAL DE INGRESOS

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Entidades Paraestatales 

Empresariales Financieras No Monetarias con Participación Estatal Mayoritaria

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Fideicomisos Financieros Públicos 

con Participación Estatal Mayoritaria

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de los Poderes Legislativo y Judicial, y de 

los Órganos Autónomos

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Empresas Productivas del Estado

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Entidades Paraestatales y 

Fideicomisos No Empresariales y No Financieros
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Entidades Paraestatales 

Empresariales No Financieras con Participación Estatal Mayoritaria

EJERCICIO

 2017

EJERCICIO

 2018
CONCEPTOS

EJERCICIO

 2016

ESTIMACIÓN

 2019



    Para el presente año el municipio estima recibir $99,332,102.00 (Noventa y 

nueve millones trescientos treinta y dos mil ciento dos pesos 00/100)   

     Lo anterior en base a la Ley de Ingresos establecida para el presente año y que 

la puedes consultar en el siguiente link: 

https://periodicooficial.jalisco.gob.mx/sites/periodicooficial.jalisco.gob.mx/files/sayula_24.pdf 

 

 Ahora bien, si ya tenemos identificados la estimación de los recursos que el 

municipio percibirá como me los voy a gastar: 

LEY DEL GOBIERNO Y LA ADMINISTRACION PUBLICA MUNCIPAL DEL 

ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS 

Art 79 
Los presupuestos de egresos deben ser aprobados por los Ayuntamientos, con 

base en sus ingresos disponibles, de conformidad con la Ley de Hacienda Municipal 

del Estado de Jalisco y los criterios generales de política económica. 

METAS 

OBJETIVOS 

INDICADORES 

ÍNDICE 

MEDIDA 

COCIENTE 

Los presupuestos municipales estarán FORMULA basados en los programas que 

señalen los objetivos y las metas con base en indicadores de desempeño. 

 
¿Qué es el Presupuesto? Es la estimación financiera anual del gasto del gobierno, 

describiendo la cantidad, forma, monto de recursos públicos y su destino. Permite 

responder a las preguntas ¿cuánto se gasta?, ¿de dónde proviene el dinero del 

gasto?, ¿cómo se distribuyen los recursos públicos?, ¿quién gasta?, ¿en qué se 

gasta? y ¿para qué se gasta?  

 

 

 

 

https://periodicooficial.jalisco.gob.mx/sites/periodicooficial.jalisco.gob.mx/files/sayula_24.pdf


¿Y en que conceptos se gastara el dinero del municipio para el año 2019? 

 

   

 

E G R E S O S 
1000 0 48,505,193 49,771,600 42,819,058

1100 33,370,143 34,049,748 29,770,663
1200 6,650,000 6,916,000 6,900,000
1300 7,960,050 8,278,452 5,698,395

1400 10,000 10,400 0
1500 95,000 97,000 150,000

1600 120,000 120,000 0
1700 300,000 300,000 300,000
2000 0 8,511,000 8,559,000 9,805,100

2100 1,071,000 1,089,000 1,200,000
2200 400,000 400,000 300,000

2300 0 0 0
2400 1,738,000 1,578,000 1,000,000
2500 239,000 253,000 265,000

2600 3,500,000 3,640,000 5,760,100
2700 110,000 120,000 350,000

2800 912,000 912,000 0
2900 541,000 567,000 930,000
3000 0 13,844,758 14,237,297 24,423,782

3100 8,534,458 8,861,397 17,093,782
3200 194,000 194,000 150,000

3300 13,000 13,500 80,000
3400 365,000 365,000 350,000
3500 1,310,000 1,323,000 920,000

3600 122,400 125,000 250,000
3700 179,900 184,000 530,000

3800 2,165,000 2,171,000 4,200,000
3900 961,000 1,000,400 850,000
4000 0 5,659,000 5,884,920 8,165,280

4100 5,115,280
4200 0

4300 0
4400 4,739,000 4,928,120 2,000,000
4500 920,000 956,800 1,050,000

4600 0
4700 0

4800 0
4900 0
5000 0 314,500 64,500 890,000

5100 8,500 8,500 230,000
5200 1,000 1,000 160,000

5300 0
5400 300,000 50,000 500,000
5500 0

5600 5,000 5,000 0
5700 0

5800 0
5900 0
6000 0 3,672,900 6,073,300 7,915,133

6100 3,672,900 6,073,300 7,915,133
6200 0

6300 0

7000 0 0 0 0

7100 0

7200 0

7300 0

7400 0
7500 0
7600 0

7900 0

8000 0 0 0 0

8100 0

8300 0

8500 0

9000 0 4,382,678 4,382,678 5,313,749

9100 4,382,678 2,482,678 1,030,955

9200 1,900,000 3,741,721

9300 0

9400 0

9500 0

9600 0

9900 0 0 541,073

0 84,890,029 88,973,295 99,332,102

ESTIMACIÓN  2019

Materiales y Suministros de Seguridad
Herramientas, Refacciones y Accesorios Menores
SERVICIOS GENERALES

SERVICIOS PERSONALES

Productos Químicos, Farmacéuticos y de Laboratorio

Combustibles, Lubricantes y Aditivos
Vestuario, Blancos, Prendas de Protección y Artículos Deportivos

Remuneraciones al Personal de Carácter Permanente
Remuneraciones al Personal de Carácter Transitorio
Remuneraciones Adicionales Especiales

Seguridad Social
Otras Prestaciones Sociales y Económicas

Previsiones
Pago Estímulos a Servidores Públicos
MATERIALES Y SUMINISTROS

Materiales de Administración, Emisión de Documentos y Artículos Oficiales
Alimentos y Utensilios

Materias Primas y Materiales de Producción y Comercialización
Materiales y Artículos de Construcción y de Reparación

EJERCICIO 2017 EJERCICIO 2018CONCEPTOS

Equipo de Defensa y Seguridad

Maquinaria, Otros Equipos y Herramientas
Activos Biológicos

Bienes Inmuebles
Activos Intangibles
INVERSIÓN PÚBLICA

Obra Pública en Bienes de Dominio Público
Obra Pública en Bienes de Dominio Propios

Proyectos Productivos y Acciones de Fomento

INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES

Inversiones para el Fomento de Actividades Productivas

EJERCICIO 2016

Susbsidios y Subvenciones

Servicios Básicos
Servicios de Arrendamiento

Servicios Profesionales, Científicos, Técnicos y Otros Servicios
Servicios Financieros, Bancarios y Comerciales
Servicios de Instalación, Reparación, Mantenimiento y Conservación

Servicios de Comunicación Social y Publicidad

Transferencias al Exterior
BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES

Mobiliario y Equipo de Administración
Mobiliario y Equipo Educacional y Recreativo

Equiipo e Instrumental Médico y de Laboratorio
Vehículos y Equipo de Transporte

Costo por Coberturas

Apoyos Financieros

Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores (ADEFAS)

TOTAL DE EGRESOS

Inversiones en Fideicomisos, Mandatos y Otros Análogos
Otras Inversiones Financieras

Provisiones para Contingencias y Otras Erogaciones Especiales

PARTICIPACIONES Y APORTACIONES

Acciones y Participaciones de Capital

Compra de Títulos y Valores

Conseción de Préstamos

Convenios

Aportaciones

Ayudas Sociales
Pensiones y Jubilaciones

Transferencias a Fideicomisos, Mandatos y Análogos
Transferencias a la Seguridad Social

Donativos

Servicios de Traslado y Viáticos

Servicios Oficiales
Otros Servicios Generales

Participaciones

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS

Transferencias Internas y Asignaciones al Sector Público
Transferencias al Resto del Sector Público

DEUDA PÚBLICA

Amortización de la Deuda Pública

Intereses de la Deuda Pública

Comisiones de la Deuda Pública

Gastos de la Deuda Pública



   La aplicación de los recursos debe de cubrir las necesidades principales del 

municipio cuidando siempre que exista recurso disponible para su gasto y en base 

al ciclo del presupuesto del gasto  

       

 

 

 

     

 

Dicha presupuestacion de recursos debe de cumplir con los objetivos establecidos 

en el Plan Municipal de Desarrollo para el año en cuestión y así poder satisfacer las 

necesidades más apremiantes del municipio. 


